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Escuelas Oficiales de Idiomas*
Solo admitirán solicitudes de inscripción para los idiomas y niveles 

especificados

Alemán Francés Inglés Italiano

EOI de Avilés
http://www.eoiaviles.org

C/ Dolores Ibarruri 15
Avilés 33401
Tfno:985 522049

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1
Avanzado C2

---

EOI de Cangas del Narcea
https://cangaseoi.wordpress.com/

C/ El Reguerón s/n
33819 Cangas del Narcea 
Tfno: 985 811708

---
Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

---

EOI de Gijón
http://www.eoigijon.com/

C/ Puerto de Vegarada s/n
33207 Gijón 
Tfno: 985 393393

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1
Avanzado C2

Básico A2

eoi de Langreo
http://www.eoilangreo.net

C/ David Vázquez 4
33930 Langreo 
Tfno: 985 692363

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1
Avanzado C2

---

eoi de Luarca
http://www.eoiluarca.com/

C/ Villar s/n
33700 Luarca 
Tfno: 985 641433

---

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

---

EOI de Llanes
http://www.eoillanes.com/

C/ Celso Amieva 13
33500 Llanes 
Tfno: 985 400524

---

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

---

eoi de mieres
http://eoidemieres.org/

El Batán s/n
33600 mieres 
Tlfno: 985 453154

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1
Avanzado C2

---

EOI de Oviedo
http://www.eoioviedo.org/

C/ Julián Clavería s/n
33006 Oviedo 
Tfno: 985 271232

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1
Avanzado C2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1
Avanzado C2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1
Avanzado C2

Básico A2
Intermedio B1
Intermedio B2
Avanzado C1

* Las direcciones URL actualizadas se pueden consultar en el Directorio de centros del portal www.educastur.es

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado 
de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
que el interesado/los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Vigésimo.—órgano gestor.

El órgano gestor del procedimiento será el Servicio de Ordenación Académica y Evaluación Educativa.

Principado de Asturias, a 31 de enero de 2024.—El Director General de Inclusión Educativa y Ordenación (P. D. Re-
solución de 5 de septiembre de 2023, BOPA n.º 177 de 14-IX-2023).—Cód. 2024-01221.


